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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
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	Oficina de Radiocomunicaciones

(N° de Fax directo +41 22 730 57 85)


	Circular administrativa


CACE/231
	16 de octubre de 2001


A las Administraciones de los Estados Miembros de la UIT y los Miembros del Sector de
Radiocomunicaciones que participan en los trabajos de las Comisiones de Estudio
de Radiocomunicaciones y la Comisión Especial para Asuntos 
Reglamentarios y de Procedimiento

Asunto:
Anuncio de la creación del Grupo de Tareas Especiales 6/8 sobre preparación de la Conferencia Regional de Radiocomunicaciones de 2004 (CRR‑04)
Introducción

En su última reunión (1-2 de octubre de 2001), la Comisión de Estudio 6 decidió (véase el Anexo 1) establecer el Grupo de Tareas Especiales 6/8 para preparar, basándose en las contribuciones de las administraciones, de otras Comisiones de Estudio y de la Comisión Especial, un Informe que se presentará a la primera reunión de la CRR‑04.

Fecha y lugar de la reunión

La primera reunión del Grupo de Tareas Especiales 6/8 tendrá lugar en la Sede de la UIT, en Ginebra, del 16 al 18 de enero de 2002. En el mismo edificio estarán los servicios relacionados directamente con las reuniones, como la inscripción de delegados, la distribución de documentos, etc. La inscripción comenzará a las 08:30 horas del día de comienzo de la reunión. La reunión empezará a las 9:30 horas.

Programa de la reunión

El Anexo 2 contiene un proyecto de orden del día para la reunión mencionada.

Idioma de trabajo

El Grupo de Tareas Especiales 6/8 efectúa sus actividades en inglés.

Contribuciones

Se solicitan contribuciones en respuesta a las tareas del Grupo de Tareas Especiales 6/8. Estas contribuciones serán preparadas de acuerdo con lo estipulado en la Resolución UIT-R 1-3.

Debe enviarse un ejemplar de cada contribución al Director de la Oficina de Radiocomunicaciones para su procesamiento. Las contribuciones deben enviarse asimismo al Presidente del Grupo de Tareas Especiales y a los Presidentes y Vicepresidentes de la Comisión de Estudio 6. Las direcciones correspondientes figuran en el adjunto al Anexo 1 y en el Anexo 3 a la presente circular. Se insta a los participantes a que presenten sus contribuciones en disquetes magnéticas junto con los ejemplares impresos, o por correo electrónico a:

catherine.laurent@itu.int
Las contribuciones que se reciban hasta seis semanas antes de la reunión se enviarán en su idioma original, en la medida de lo posible, antes de la celebración de la misma. Las contribuciones tardías recibidas hasta siete días antes de la reunión se pondrán a disposición de los participantes al iniciarse la reunión. La Secretaría no puede garantizar que los documentos recibidos después de este plazo límite de siete días estén disponibles para la apertura de la reunión. En la Resolución UIT‑R 1-3 se estipula que las contribuciones que no puedan distribuirse a los participantes al comienzo de la reunión no serán examinadas.

Se ruega a los Miembros que deseen recibir los documentos del GTE 6/8 que rellenen el formulario que se adjunta en el Anexo 4 y lo devuelvan lo antes posible a la dirección indicada.

Requisitos de visado

Les recordamos que los ciudadanos procedentes de ciertos países necesitan visa para ingresar y permanecer en Suiza. Esa visa debe solicitarse y obtenerse en la oficina (embajada o consulado) que representa a Suiza en su país o, en su defecto, en la más próxima a su país de partida. Si tropieza con problemas, la Unión puede, previa solicitud oficial de la Administración o la empresa que usted representa, intervenir ante las autoridades suizas competentes para facilitar la expedición de esa visa. Toda solicitud de esa índole debe especificar el nombre y las funciones de la(s) persona(s) para la(s) cual(es) se pide la visa e ir acompañada de una copia del formulario de registro aprobado por la conferencia o reunión de la UIT de que se trate.
Participación

Para poder adoptar las disposiciones materiales necesarias, se le ruega que comunique su participación al Director de la Oficina de Radiocomunicaciones, a más tardar un mes antes de la apertura de la reunión. A tales efectos conviene utilizar el formulario adjunto, debiéndose rellenar un formulario (Anexo 5, que puede fotocopiarse si se desea). Para la reserva de alojamiento, véase la Circular Administrativa CA/81 del 6 de septiembre de 2000.


Robert W. Jones

Director de la Oficina de Radiocomunicaciones

Anexos:
5

Distribución:
–
Administraciones de los Estados Miembros y Miembros del Sector de Radiocomunicaciones

–
Presidentes y Vicepresidentes de las Comisiones de Estudio de Radiocomunicaciones y Comisión Especial para asuntos reglamentarios y de procedimiento

–
Presidente y Vicepresidentes de la Reunión Preparatoria de la Conferencia

–
Miembros de la Junta del Reglamento de Radiocomunicaciones

–
Secretario General de la UIT, Director de la Oficina de Normalización de las Telecomunicaciones, Director de la Oficina de Desarrollo de Telecomunicaciones

Anexo 1

Origen:
Documento 6/207

DEcisión

Establecimiento del Grupo de Tareas Especiales 6/8

Estudios que deben realizarse para preparar la primera reunión de la 
Conferencia Regional de Radiocomunicaciones para la revisión 
del Acuerdo Europeo de Radiodifusión de Estocolmo (1961) en 
las bandas de frecuencias 174‑230 MHz y 470‑862 MHz

La Comisión de Estudio 6 de Radiocomunicaciones,

considerando

a)
que el Consejo de la UIT, en su sesión de 2001 (18‑29 de junio de 2001), consideró los resultados de la reciente consulta a los Estados Miembros de la Zona Europea de Radiodifusión con objeto de convocar una Conferencia Regional de Radiocomunicaciones que revise el Acuerdo Regional para la Zona Europea de Radiodifusión (Estocolmo, 1961), que se realizó de conformidad con las disposiciones números 310 y 301 del Convenio de la UIT. El Consejo adoptó la Resolución 1185 relativa a la Conferencia Regional de Radiocomunicaciones para la revisión del Acuerdo de Estocolmo, 1961;

b)
que en las discusiones pertinentes celebradas en la sesión de 2001 del Consejo, los miembros del Consejo de algunos Estados Miembros pertenecientes a la zona de planificación del Acuerdo Regional relativo a la planificación de la radiodifusión de televisión en las bandas de ondas métricas y decimétricas de la Zona Africana de Radiodifusión y países vecinos, Ginebra, 1989, manifestaron el deseo de convocar una Conferencia Regional de Radiocomunicaciones para revisar el Acuerdo de Ginebra de 1989 con los mismos objetivos que los indicados en la Resolución 1185 y combinarla con la Conferencia señalada en dicha Resolución. Además, varios miembros del Consejo, durante la misma sesión del Consejo expresaron el deseo de sus Estados Miembros, así como el de otros miembros no presentes en la sesión del Consejo, de ampliar la zona de planificación a países no cubiertos o únicamente parcialmente cubiertos por los Acuerdos de Estocolmo (1961) y Ginebra (1989). A este respecto, el Consejo consideró el proyecto de Resolución 1180 que prevé varios procedimientos de consulta con objeto de establecer la zona de planificación de la futura Conferencia Regional de Radiocomunicaciones (CRR);

c)
los resuelve 2, 3 y 4 de la Resolución 1185 del Consejo de la UIT reproducidos a continuación:

"2
que la primera reunión de la CRR se celebre en Ginebra, Suiza, del 10 al 28 de mayo de 2004, con el orden del día siguiente;

2.1
que producirá un informe a la segunda reunión en el que se incluyan:

a)
las bases técnicas para el trabajo de la segunda reunión de la CRR;

b)
las bases necesarias que faciliten los ejercicios de planificación previos a la segunda reunión de la CRR;

c)
la forma en que deben someterse las necesidades de las administraciones;

2.2
que decidirá la fecha final en que las administraciones deban someter las necesidades a la UIT;

2.3
que formulará una propuesta al Consejo sobre la duración de la segunda reunión de la CRR dentro de los límites estipulados en el punto 3 del resuelve;

3
que la segunda reunión de la CRR se celebre en Ginebra, Suiza, durante 2005, con una duración máxima de cinco semanas, para revisar el Acuerdo de Estocolmo (1961) y, en particular:

3.1
preparar, sobre la base de las propuestas de las administraciones, el informe de la primera reunión de la conferencia y, teniendo en cuenta el Informe del Director de la Oficina de Radiocomunicaciones sobre el trabajo entre reuniones, un acuerdo y un Plan de frecuencias asociado para la radiodifusión digital terrenal en las bandas de frecuencias 174‑230 MHz y 470‑862 MHz, teniendo en cuenta la siguiente relación no definitiva de puntos:

a)
los principios de planificación;

b)
la protección de las estaciones de radiodifusión analógica actuales y planificadas y los mecanismos, con sus correspondientes plazos, para el paso de la radiodifusión analógica a la digital;

c)
la protección de los demás servicios actuales y planificados en las bandas 174‑230 MHz y 470‑862 MHz;

d)
las definiciones de los términos que se utilizarán en el Acuerdo;

e)
las características de propagación y los métodos de previsión de los valores de intensidad de campo en las bandas de ondas métricas y decimétricas;

f)
los criterios de planificación (incluidas las relaciones de protección), los métodos de planificación y las configuraciones de red (por ejemplo, redes monofrecuencia y redes multifrecuencias);

g)
los criterios de compartición y compatibilidad entre servicios y dentro de los servicios, incluidas las bandas de frecuencias adyacentes a las bandas 174‑230 MHz y 470‑862 MHz;

3.2
los procedimientos reglamentarios referentes a las modificaciones y ampliaciones del Plan;

3.3
los procedimientos de coordinación para la transición de la situación de la radiodifusión analógica a la de radiodifusión digital;

3.4
los procedimientos reglamentarios relativos a la compartición de las bandas de frecuencias 174‑230 MHz y 470‑862 MHz entre la radiodifusión y otros servicios a los que están también atribuidos estas bandas;

4
crear un equipo de proyecto de planificación abierto a las administraciones que, con ayuda de la Oficina de Radiocomunicaciones, emprendan los ejercicios de planificación antes de la segunda reunión de la CRR,";
d)
que la misma Resolución 1185 encarga al Director de la Oficina de Radiocomunicaciones:

"1
que preste su asistencia, en particular, en la preparación y organización de la CRR;";
e)
que la misma Resolución invita a las Comisiones de Estudio del UIT-R y a la Comisión Especial para Asuntos Reglamentarios y de Procedimiento:

"a realizar urgentemente los estudios técnicos, operacionales y reglamentarios pertinentes y a preparar un Informe para someterlo a la primera reunión de la CRR,";

decide

1
que la Comisión de Estudio 6 establezca un Grupo de Tareas Especiales para elaborar, basándose en las contribuciones recibidas de las administraciones, de otras Comisiones de Estudio y de la Comisión Especial, un Informe que se presentará a la primera reunión de la CRR. Este Informe debe tener en cuenta los puntos de la agenda de la CRR incluidos en el considerando c) y su estructura debe ser la indicada en el anexo,

decide también

1
que el Presidente de este Grupo de Tareas Especiales 6/8 de la Comisión de Estudio 6 sea el Sr. Stanko PERPAR (Eslovenia), asistido por los siguientes Vicepresidentes [uno en representación de los Estados Árabes, uno en representación de la UER, uno en representación de la CEI y uno en representación de los países vecinos] que representen a las regiones específicas implicadas en el Plan;

2
que las otras Comisiones de Estudio correspondientes están representadas por los siguientes Relatores Especiales:

CE 1:
[debe determinarse]

CE 3:
Sr. Rainer GROSSKOPF (Alemania)

CE 7:
Sr. Mikhail VASILIEV (Federación de Rusia)

CE 8:
Sr. Douglas BUSH, Agencia de Radiocomunicaciones, Reino Unido

CE 9:
Sr. Haim MAZAR (Israel);

3
que la organización de los trabajos del Grupo de Tareas Especiales se lleve a cabo, en la medida de lo posible, por correspondencia utilizando al máximo los modernos medios de comunicaciones;

4
que las reuniones de este Grupo de Tareas Especiales se programen para que coincidan en la mayor medida posible con las reuniones convocadas regularmente de los Grupos de Trabajo correspondientes de la Comisión de Estudio 6;

5
que los trabajos de este Grupo de Tareas Especiales desemboquen en la elaboración del Informe traducido a los tres idiomas de trabajo de la Unión que se distribuya a los Estados Miembros de la zona de planificación establecida por los procedimientos de consulta de la Resolución 1180 del Consejo, al menos seis meses antes de la fecha prevista para la primera reunión de la CRR.

ADJUNTO al ANEXo 1

(English only)

List of Chairman, Vice-Chairmen and Special Rapporteurs
 of Task Group 6/8

SVN
Slovenia (Republic of)

Mr. PERPAR Stanko

Chairman, TG 6/8

RTV Slovenija – OE Oddajniki in zveze

Kolodvorska 2-4

1550 LJUBLJANA

Slovenia

Tel: 


+386 1 4752723

Fax:


+386 1 4752710

E-mail: 
stanko.perpar@rtvslo.si

D
Germany (Federal Republic of)

Mr. GROSSKOPF Rainer

Chairman, WP 3K

Special Rapporteur representing
Study Group 3

Institut für Rundfunktechnik GmbH

Floriansmühlstrasse 60

80939 MÜNCHEN

Germany

Tel: 


+49 89 32399409

Fax: 

+49 89 32399354

E-mail: 
grosskopf@irt.de

RUS
Russian Federation

Mr. VASILIEV Mikhail

Vice-Chairman, SG 7

Special Rapporteur representing
Study Group 7

Russian Institute of Space Device Engineer

53, Aviamotornaya Street

111250 MOSCOW

Russia

Tel: 


+7 095 2734719

Fax: 

+7 095 2734719

E-mail: 
gkrch-russia@extranet.ru

G
United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland

Mr. BUSH Douglas

Special Rapporteur representing
Study Group 8

Radiocommunications Agency

Wyndham House

189 Marsh Wall

LONDON, E14 9SX

United Kingdom

Tel: 


+44 20 72110125

Fax: 

+44 20 72110252

E-mail: 
douglas.bush@ra.gsi.gov.uk

ISR
Israel (State of)

Mr. MAZAR Haim

Vice-Chairman, SG 9


Special Rapporteur representing

Study Group 9

Tadiran Electronic Systems Ltd.

P.O. Box 150

HOLON 58101

Israel

Tel: 


+972 3 5577551

Fax: 

+972 3 5564536

E-mail:
mazar@ties.itu.int

anexo al anexo 1

Proyecto de estructura del Informe de las Comisiones de Estudio del UIT‑R a la primera reunión de la Conferencia Regional

	Capítulo
	Comisiones de Estudio implicadas

	1
	Introducción
	

	2
	Definiciones
	1, 3, 6

	(
	Zona de planificación, zona de cobertura, etc.
	

	3
	Estudios técnicos
	3, 6

	(
	Consideraciones generales: bandas de frecuencias, zonas de planificación, acceso equitativo, valores del sistema unificados, modo de recepción, estructura de la red, ventajas e inconvenientes de las asignaciones y adjudicaciones
	

	(
	Coordinación: definiciones de cobertura, distancias de coordinación, puntos de prueba, margen de interferencia, emplazamiento de los transmisores. Procedimientos de coordinación para la transición de una radiodifusión analógica a otra radiodifusión completamente digital
	

	(
	Bases del plan: asignaciones existentes, plan completamente nuevo o combinación.
	

	4
	Información sobre propagación
	3

	(
	Consideraciones generales
	

	(
	Requisitos de los datos sobre el terreno
	

	(
	Método de previsión de la propagación en las distintas zonas del plan (por ejemplo, Recomendación UIT‑R P.1546)
	

	5
	Bases técnicas
	6

	(
	Condiciones de recepción
	

	(
	Criterios para la televisión terrenal digital y el sistema de sonido
	

	(
	Criterios de planificación (incluidas las relaciones de protección, la intensidad de campo mínima utilizable, etc.)
	

	(
	Métodos de planificación
	

	(
	Configuraciones de red
	


	Capítulo
	Comisiones de Estudio implicadas

	6
	Procedimientos de transición
	6, Comisión Especial

	(
	Protección de las estaciones de radiodifusión existentes
	

	(
	Mecanismos para la transferencia de la actual situación de radiodifusión a una situación de radiodifusión completamente digital
	

	7
	Compartición de frecuencias entre la radiodifusión sonora y de televisión digital
	3, 6

	8
	Compatibilidad con otros servicios primarios
	6, 8, 9, 1,7

	(
	En las mismas bandas
	

	(
	En bandas y países adyacentes
	

	(
	Procedimientos reglamentarios
	

	9
	Procedimiento para establecer los requisitos de partida
	6

	(
	Formulario de requisitos
	

	(
	Proceso para presentar las necesidades y plazos de tiempo asociados
	

	10
	Herramientas de planificación
	6

	(
	Para la elaboración del plan
	

	(
	Para su utilización una vez aprobado el plan
	

	11
	Elementos para los ejercicios de planificación
	6

	12
	Proyecto de texto que debe considerar la CRR para su inclusión en el Acuerdo
	Comisión Especial


ANEXO 2

Proyecto de agenda para la primera reunión del
Grupo de Tareas Especiales 6/8

(Ginebra, 16-18 de enero de 2002)

1
Discurso de apertura

2
Aprobación de la agenda

3
Asuntos relativos a la organización

4
Programa de trabajo de la reunión


4.1
Consideración de las tareas asignadas al Grupo de Tareas Especiales 6/8 por la 
misión de Estudio 6


4.2
Consideración de los resultados de la consulta de la UIT sobre zonas de planificación


4.3
Estructura del Informe que debe presentarse a la CRR-04


4.4
Coordinación con los Grupos de Trabajo de la Comisión de Estudio 6


4.5
Coordinación con otras Comisiones de Estudio

5
Consideración de las contribuciones

6
Aprobación de los documentos que deben presentarse a la Comisión de Estudio 6

7
Programa de trabajo para los próximos meses

8
Fecha y lugar de la próxima reunión

9
Otros asuntos


S. PERPAR
Presidente del Grupo de Tareas Especiales 6/8

anexo 3

Lista de Presidentes y Vicepresidentes de la Comisión de Estudio 6

Presidente, Comisión de Estudio 6
Mr. A. MAGENTA

Chairman, Study Group 6

RAI – Radiotelevisione Italiana

Via Teulada 66

00195 ROMA

Italy

Tel.: 
+39 06 3226248

Fax: 
+39 06 33175115

E-mail:
magenta@rai.it
Vicepresidentes, Comisión de Estudio 6
Mr. J.A. FLAHERTY
Vice-Chairman, Study Group 6

CBS, Inc.

524 West 57th Street

Room 2400

NEW YORK, NY 10019

United States of America

Tel.: 
+1 212 9752213
Fax: 
+1 212 9753646

E-mail:
jaflaherty@cbs.com
Mr. S. GLOTOV
Vice-Chairman, Study Group 6

Ukrainian State Committee of Communications

And Informatization 

22 Chreschatic

01001 KIEV

Ukraine

Tel.: 
+380 44 5693872

Fax: 
+380 44 2285959

E-mail: 
s.glotov@sts.gov.ua sergei.glotov@ties.itu.int
Mr. J. KUMADA
Vice-Chairman, Study Group 6

Nippon Hoso Kyokai (Broadcasting

Corp. of Japan) (NHK)

Planning Division

2-2-1 Jinnan

Shibuya-ku

TOKYO 150-8001

Japan

Tel.: 
+81 3 54552301

Fax: 
+81 3 34850952

E-mail:
kumada@eng.nhk.or.jp 

Vicepresidente, Comisión de Estudio 6

Mr. H. KUSSMANN
Vice-Chairman, Study Group 6

Deutsche Telekom AG

Rundfunk und Breitbandkabel

Am Kavalleriesand 3

64307 DARMSTADT

Germany (Federal Republic of)

Tel.: 
+49 6151 833420

Fax: 
+49 6151 838709

E-mail:
horst.kussmann@telekom.de
Mr. R.K. NAJM
Vice-Chairman, Study Group 6

Ministry of Information

Television Technical Affairs

P.O. Box 10152

RIYADH 11433

Saudi Arabia (Kingdom of)

Tel.: 
+966 1 4428574

Tel: 
+966 5 5422589 (mobile)

Fax: 
+966 1 4014036

E-mail:
rknajm@yahoo.com
Mr. L. OLSON
Vice-Chairman, Study Group 6

Chairman, Working Party 6E

Vice-Chairman, Task Group 6/7

Federal Communications

Commission (FCC)

2000 M Street N.W.

WASHINGTON, D.C. 20554

United States of America

Tel.:
+1 202 4182142

Fax:
+1 202 4180398

E-mail:
lolson@fcc.gov
Mr. K.M. PAUL
Vice-Chairman, Study Group 6

All India Radio

Akashvani Bhavan

Sansad Marg
Parliament Street

NEW DELHI 110001

India (Republic of)

Tel.:
+91 11 3714464

Fax:
+91 11 3714967

E-mail:
kmpaul@air.org.in
Vicepresidente, Comisión de Estudio 6

Mr. V. STEPANIAN
Vice-Chairman, Study Group 6

Vice-Chairman, Working Party 6P

Islamic Republic of Iran

Broadcasting (IRIB)

Jame Jam St. Valie Asr Ave.

TEHRAN

Iran (Islamic Republic of)

Tel.:
+98 21 2166356

Fax: 
+98 21 2041051

E-mail:
stepanian@hotmail.com
ANEXO 4

(English only)

REQUEST FOR ITU-R DOCUMENTS

Task Group 6/8

	Name of Member State or Sector Member:



	Number of documents required:




E:





	Signature:






(on behalf of Member State or Sector Member)
Date:





Please note:

This request for documentation will be sent directly to the address of the Member State or Sector Member currently on file in the Document and Meetings Unit of the Radiocommunication Bureau. This form should be duly completed and returned by 15 November 2001 to the address indicated below. For further information, please contact:

Mrs. L. Kocher
International Telecommunication Union
Radiocommunication Bureau
Place des Nations
1211 Geneva 20
Switzerland

Telephone:  +41 22 730 5802
Fax:  +41 22 730 6600
E-mail:  linda.kocher@itu.int

ANEXO 5
	[image: image2.wmf]
	Formulario de inscripción
Reunión del Grupo de Tareas Especiales 6/8 de la UIT-R
Ginebra - Suiza, 16-18 de enero de 2002



Oficina de Radiocomunicaciones

	Deseo participar en
	Grupo de Tareas Especiales 6/8

	
	(


Sr. Sra. Srta.:






(apellidos)
(nombre)

Acompañado por:






(apellidos)
(nombre)

1. REPRESENTACIÓN
Nombre del Estado Miembro: 



(
Jefe de Delegación
(
Adjunto
(
Delegado


(debe ser completado por representantes de Estados Miembros únicamente)
Nombre del Miembro del Sector: 
..

(
Empresas de explotación reconocidas


(
Organizaciones científicas o industriales

(
Organizaciones regionales y otras organizaciones internacionales

(
Organizaciones regionales de telecomunicaciones

(
Organizaciones intergubernamentales que explotan sistemas de satélites


(
Otras entidades que se ocupan de asuntos de telecomunicación
· Naciones Unidas y sus organismos especializados

· Miembros Asociados

2.DIRECCIÓN OFICIAL

Nombre de la empresa: 


Dirección: 


Ciudad/Estado/Código/País: 


Tel. profesional: 
 Fax: 


Correo electrónico: 

 En caso de urgencia: 


3. DOCUMENTOS
(
Inglés solamente

Fecha: 

 Firma: 


	Para uso exclusivo de la Secretaria de la BR

	Aprobado (si procede)
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	Sección personal

[image: image4.wmf]
	Sección durante reunión

[image: image5.wmf]
	Casillero

[image: image6.wmf]

	Devuélvase debidamente completado a la Oficina de Radiocomunicaciones
	Place des Nations
CH-1211 Ginebra 20
Suiza
	
Teléfono: +41 22 730 5802

Telefax: +41 22 730 6600

Correo electrónico: linda.kocher@itu.int





	Place des Nations
	Teléfono 

+41 22 730 51 11
	Télex 421 000 uit ch
	E-mail:
itumail@itu.int

	CH-1211 Ginebra 20
	Telefax
Gr3:
+41 22 733 72 56
	Telegrama ITU GENEVE
	
www.itu.int

	Suiza
	
Gr4:
+41 22 730 65 00
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